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Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

VISTO: la necesidad del Munic¡pio 18 de Mayo de rcfotzar los rubros que se presentan con saldo

insuficiente:

RESULTANDO: l) que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta

Departamental de canelone§, que aprueban el presupuesto quinquenaly las modificaciones respect¡vas

de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendencia de Canelones, para el período

ZOZO-|OZS, como asitambién el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por Resolución N'
16103192 de lecha 23105116:

ll) que por Articulo N" 15: "se faculta para rcaliza( trasposiciones de créditos

presupuestales entie grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por Articulo N" 16: "se faculta a

;ealizar trasposiciones de créditos presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo programa";

porArtículo Ñ" 17: "se faculta a real¡zar traspos¡ciones de créditos presupuestales dentro del grupo 0";

CONSIDERANDO; l) que el rubro de Control Presupuestal correspond¡ente al rengon N" 5111, N' 5197'

-J'5'154 y N" 5'198, es insuficiente para elgasto previsto;

ll) que sería oportuno la trasposición del gasto al renglón N" 5151 del programa GCI

Compras:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

,l- solicitar a ia Intendenc¡a Departamental de canelones se proceda realizar la trasposición del

rubro del renglon N'5111, N' 5'197, N' 5198 y N'5154 al renglón N" 5151 en base a lo est¡pulado en la

información anexa al Expediente N' 2023-81 -1440-OoO21 .

2- Poner en conocimiento a Tesorería del Municip¡o 18 de lvlayo y publíquese en el Sit¡o Web del

Municipio.

3- Por SecretarÍa del Municipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese a la

flnl./ V"u7fu'
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MUNICIPIO 18 DE MAYO

TRANSPOSICION

S¡a Adrana Sánchez

Alca des: de [¡u¡ cipio 18 de V]ayo

Se so ciia autorizar a trasposción preslplrestal qlre se dela a a conl¡¡uac¡ón a efectos de reforzar e reng ón que a la lecha cuenta
con sa do nsuf cieñle de programa 1 59 lonrando e¡ clenla gastos del l\4un ciplo l S de L¡ayo

Ufa vez aprobado media¡le resolLrcón delConceto anexar al exped enie 2023 a1 144A-OAO21y remilrra T 010 - Conlro

/o¿q //ñio,

tHa6

l l:.t,;, .:

RUBRO DESCRIPCION DISPONIBLE REFORZAR REFORzANTE
5TTT Alimenfos para Personas 1 391 66 1.600,00
5T51 Lubr y otros Derivados del Petroleo 150.742,71 31 930 00
5154 Comp. Químicos Tintas v Pinturas 4.529.85 5.000.00
5T97 Art de Accesorios de lnformática 1 591 46 17 000 00
5198 Repuesios v Accesorios 9.360.47 8.330.00

fotal 31.930,00 31.930,00
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